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PODER LEGISLATIVO 

LEY 2 DE 1932 

, (JULIO 27) . ; 

"QUE REGLAMENTA LA CAJA PE AUXILIOS DE LOS 
RAMOS POSTAL Y TELEGRAFICO" 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: �" 

Artículo 1' En lo sucesivo la Caja de Auxilios de los 

ramos Postal y Telegráfico se regirá por las disposiciones 

dé la présen-te Ley. 

Artículo^ 2° Son fondos de la Caja de Auxilios de los 

ramos Postal y Telegráfico: la existencia en caja de lo 

recaudado hasta la. fecha en que éntre en vigencia la 

presente Ley; las acreencias existentes-en la misma fe-

cha en favor de la Caja; una suma anual del Tesoro 

Nacional equivalente al dos por ciento (2 por 100) de la 

partida que se apropie en los Presupuestos para perso-

nal de Correos y Telégrafos, y el producto de la deduc-

ción de un dos por ciento (2 por 100) hecha en los suel-

dos de los empleados en actividad de los ramos Postal 

y Telegráfico. 

Artículo 3° Cuando los fondos destinados a la Caja de 

Auxilios lleguen a .ser insuficiéntes para atender a las 

erogaciones que deben hacerse conforme a la presente 

Ley, podrá, el Gobierno, a petición de la Junta Directiva 

he la misma Caja, y sólo por el tiempo que dure aquella 

situación, disminuir en un quince por ciento el valor de 

las jubilaciones que excedan de cien pesos mensuales 

($ 100), y hasta en diez por ciento lo demás. 

Artículo La Caja de Auxilios estará bajo la inme-

diata inspección del Ministerio de Correos y Telégra-

fos y sus fondos serán administrados por una Junta Di-

rectiva compuesta por el Secretario del Ministerio, quien 

la presidirá, los Directores de los Departamentos de Co-

rreos y Telégrafos y uno de los Jueces Nacionales de Eje-

cuciones Fiscales. Estos últimos empleados prestarán 

sus servicios alternadamente por .períodos no menores de 

seis (6) meses. 

La Junta tendrá un- Secretario, elegido por la mayoría 

de sus miembros, de entre los empleados de Correos y 

Telégrafos residentes en la capital. 

Artículo 5o La Junta designará un empleado de su con-

fianzá para que haga el oficio de Cajero-Contador, Te-

nedor de Libros y le asignará un sueldo equitativo. La 

asignación qüe al efecto señale, estará sujeta a la apro-

bación del Gobierno. 

Parágrafo. El Cajero-Contador es responsable del Era-

rio, prestará seguro hipotecario, rendirá sus cuentas a 

la Contrataría General de la República con arreglo a las 

disposicionés fiscales y mantendrá permanentemente 
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los fondos en el Banco de la República con la destinación 

que'le señala la Ley. 

Articulo 6'' El Gobierno no podrá, en ningún tíáso, dar a 

los fondos de la Caja tie Auxilios 'tina-.aplicación distinta 

de la que se fija en la presente Ley. 

Articulo T La Junta- encargada- .del-manejo de fondos 

de la Caja que les dé una inversión distinta de aquella 

a que se les destina en ésta Ley, pagará una multa1 Igual1 

al ¡doblerde-la 'suinarányerbida-indebidamente,: sin -perjui-� 

ció -fie-ítexigidESdle las itólháS mpojisabilidades a que haya 

lugar 

. Articulo» <8- -La; «Junta. rse ueranlitá :<»^Ha»i«mente.ai -me* -

nos una vez cada>;mes, el día que elia lije. y extraordina-

riamente, cuando 'sea'-convocada 'por-su Presidente. 

Artículo 9'' La Junta decidirá, por mayoría de votos, las 

solicitudes de auxiMo.'ta>'que>'iafubiere -.lugar de acuerdo con 

la presente Ley, y sus resoluciones serán apelables ante 

el Ministerio .¿del ramo. 

En caso-de .desacuerdo entere los-m.iembr.QS de ia-Junta, 

el que dtóteftta' .de "lo resuelto .porcia .ma-yo.r<í<a firmará 

también la resolución adoptada y salvará su voto a con-

tinuación de ella, con "expresión- -de los motivos en que 

funda el salvamento. El ¿que--sal-vare su voto queda exen-

to ;de la responsabilidad, que .por razón- de-la determina-

ción adoptada; pueda cobija)' a los demás miembros de 

la Junta. 

�Artículo: 10. .EL recurso de apelación contra las provi-

' dencias de-'la Junta se interpondrá en el acto'de l a noti-

ficación o en los cinco" días, subsiguientes. 

�Concebida la apelación "por la Juñta, "éste pasaTá,-el res-

pectivo expediente al l&iMstéi-ió,; el 'CUairesdlverá "el Te~" 

curso dentro- del término de treinta '(30) 'días. 

Artículo 11.' 'Cuando el aspirante no ¡Joncurriere -perso-

nalmente'a recibir la notificación -de -cualquier -províden»; -

cia dictada por la/Jüntá o por "él Miriisterlo, transciirri--

dos treinta (30) días, se Surtirá por edicto c¡ue se fi jará 

en la Secretaría del mismo Miíitóterio por "el término 'de 

cinco (5) días. 

Transcurridos- cinco -(-'5) .«las desde la .dfesfájación del 

editto sin''que ̂ se -hayá 'heck®-',J'eclaiiia&ión-alg.una,£la ípro-i 

videncia' quedará 'ejecutoriada/�-

Articulo 4S8La'-eáfa 'de � AaiSáltos,. -en 'caso de ,«measte -de 

ttti empleado -de fC&rreos o TeKgFaíós,-ípeoe-noeeíiá.-'y .pa-. 

gara 'a -sus herederos - i-mastín® igual ssá .monto !de ~los; 

sueldos í que "hubiere »devengado ¡durariter: los:'últimos-füoce.- , 

� íii eses de servició,. � „. 

�Para tener derecho-al-auxilio-de que trata este-artículo 

lo? herederos deberán acreditar que el empleado falle-

cido prestó sus servicios en los ramos de Correos o Te-

légrafos -durante- cinco .(5) -años, "por lo menos, o que 

'pereció- a-causa de -un -accidente ocasionado por el desem-

peño de sus -funGionfes-. _ ' . 

Los hereder-os,-además,. deberán acreditar que han sido 

judicialmente declarados-o reconocidos como tales, y que 

vivían a costa del cesante al tiempo de su muerte. 

Si el empleado fallecido prestó sus servicios por un 

lapso menor de cinco (5) años, pero mayor de seis '(6) 

meses, la Caja de Auxiiiós 'reconocerá y pagará 'a Sus 

herederos, en la forma establecida éft este -artículo;, una 

suma 'igual -al monto 'de "los-suéldos que «hubiere «deven-

gado durante los últimos «eis (6) méses^de servicio-. 

Articulo -13. Los empleados de Correos -o Télégmfos 

qite'quedaren -inhabilitados de -por-vida -para el -trabajo 

tendrán derecho a la pensión de jubilación -de que tra-

ta -el articulo1-6 derla presente -Ley,-,-siempre *que -com-

prueben -no ámenos «dfe -diez '(40) añds -de -servicio- -Si por 

alguna tcircraistasicia >cesaare la incapacidad sé suspen-

derá el ..pa;g©'üe :la petí-sión. 

El interesado comprobará cada tres (3) meses, a sa-

tisfacción de la Junta .Directiva de la Caja la persisten-

cia de la incapacidad. 

'Artículot -M. El empleado a quien sobreviniere enfer-

medad que lo inhabilite temporalmente para trabajar, 

tendrá derecho, -por el tiempo, que -aquella- enfermedad 

dure, a un auxilio mensual equivalente a l a mitad del 

�úlbihio -sueldo que hubiere devengado, siempre que <este 

tiempo;-®o> '.pase- »de->aeis¡: <(6> -mesesv -Para � -tener.-dére&ho-. 

a esta gracia, se requiere -que el empleado - haya --servicio 

en los -ramos de que -trata <esta Ley*-un <(.1) -año - cuando 

menos,/inmediatamente'-antes---de -sobre-venirle -la �en>f-er-'-

medad, o que ésta hay-asido .provocada*por motivo o 

con ocasión del desempeño'«de s-3us ̂ funciones. 

Artículo 15. Entiéndese que la inhabilidad vitalicia o 
temporal "de^ue-hablán 'los: -dos1 artículos '.que p¡eceu«ttt^ 

son contraídas" ;en -el 'ejercicio dér "empleo, -'-hecho, que 

comprobará fehacientemente el interesado. 

Artículo- 6.' El empleado que comprobare treinta '(30) 

o más años de servicio sin que en ninguna ocasión se le» 

hubiere-separado por-causa de -mala--conducta,-tendrá' 

derecho a retirarse de su empleo con una pensión de 

jubilación, equivalente a la -mitad -del promedia men~-

sual -.de -las asignaciones - que hubiere devengado «duran-

te -el -año-'de seiS'i&íe -anterior -a la .presentación -de -la 

solicitud;-�pero 'esta pensión no podrá en lo futuro e-x-

ceder de sesenta .pesos ($ 60) mensuales. 

¡Parágrafo. --Los empleados del ramo- a quienes se les 

-hubiese- reconocido ..pensión, <o auxiltos-'.por -inhabilidad, 

o se -les 'reconozca- en-lo futuro-o estén en-el caso -de po~-

der solicitaría 'y comprobaren háber 'desaparecido 'ésta, 

se les ocupará- preferentemente en el servicio de aquél, 

sí lo quisieren y tuvieren capacidad y- competencia -para 

prestadlo, >>a juicio del"--Gobierno; teniendo ¡en -cuenta- Ja 

caté-goriá' del último -puesto servido. 

Artículo 1*7. Es requisito indispensable .para 'poder' 

ejercer-el derecho-a la gracia .de - que tratan, las dispo-

siciones. anteriores, la .pobreza del.'-agraciadas o sea. que 

carezca -de lló -necesario para la congrua' subsistencia. 

Artículo 18/ Al agraciado'con: pensión,-de-jubilación 

que -entrare -en cualquier tiempo .a ocupar un cargo. pú-r 

blico nacional,.. departamental o municipal, . remunera-* 

do, se le suspenderá:el -derecho 'a percibir -su pensión 

mientras �estuviei'e -devengando�1 el sueldo que a -di-

cho cargo corresponda y siempre que el citado sueldo 

exceda de cincuenta pesos ($ 50) mensuales. También 

se le suspenderá al agraciado el derecho <- a la «pensión 

en el caso de -que -contrate teus--servicies 'personales, «para 

que le sean pagados del Tesoro Público; -siempre -que -'el 

valor del respectivo contrato pase de novecientos se-

senta -pesos- >($ 960) anuales, y mientras estuviere .-vi-

gente el xespecti-vo contrato. 

Articulo '19.' 'El empleado que queda-re cesante por 

causas distintas de 'mala conducta, faltas en el servicio 

o renuncia voluntaria-, -tendrá derecho � a que se le reco-

nozca un roes-de -'sueldo, equivalente al último ¡que hu-

biere devengado, siempre que compruebe -haber servido 

al ramo 'dos (-2) años continuos inmediatamente' antes 

de la separación. 

Para obtener -el auxilio .por cesantía es .preciso que el 

aspirante no 'haya .-sido- nombrado para � ocupar-otro 

puesto remunerado -por el Tesoro 'Público por lo aneaos 

durante treinta (30) "días después de su separación. 

Artículo 20. Las pensiones, -recompensas y auxilios 

que reconozca la Caja a los empleados del ramo Postal 

o Telegráfico, privan ~a tales -empleados -del derecho- de 

recibir cualquiera otra pensión; recompensa o auxilia 

del Tesoro Público, por razón de los servicios prestados 
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a 3a?ÍJ^ón,:f&. tlicho ramp, giémprerque el nuevo auxilio 

qa'e se pida .tenga por toase la misma causal y se refie-

ra, aunque sea parcialmente, al mismo tiempo de ser-

vicio.' 1 ! 

Articulo 21. El Poder Ejecutivo reglamentará la cum-

plida ejecución de la presente Ley. 

Artículo 22. Las pensiones de que trata esta Ley no 

-podrán " ser embargadas judicialmente. Queda compren-

dido en esta prohibición el denuncio voluntario que 

pueden hacer los pensionados del valor de la pensión 

pera pagar créditos a su cargo en las demandas que ju-

dicialmente se intenten contra átiuéllos. 

Artículo 23. Quedan .derogados la Ley 82 de 1912. el 

.articulo de la Ley 99 de 1923 y el artículo 5o de Ta Ley 

,:1S de 1925 y las demás disposiciones contrarias a la 

presente Ley. 

Articulo 24. Los empleados de Correos y Telégrafos 

.-que contrajeren la enfermedad de-tisis o la lepra ten-i 

drán derecho a una pensión equivalente a la mitad del 

sueldo; siempre- qme hayan servido por lo menos; cinco 

(5) años. | 

Articulo Las actuaciones para el reclamo' dé los 

auxilios que se conceden, por .la presente ...Ley, se venti-

larán en papel común. 

Artículo. 26. Esla Ley regirá desde' su promulgación. 

Dada en -Bogotá, .a .los quince días del mes de j ulio de 

mil novecientos treinta y dos v 

El Presidente del Senado, ABSALON FERNANDEZ 

DE B'OTO—El Presidente de la, Cámara de Representan-

tes, VICTOR M. PEREZ—El Secretario del Senado^ 

i Odilio vargas—El Secretario de la Cámara de Represen-

tantes, Horacio Valencia Arango. 

Poder Ejecutivo^-Bogotá, julio 27 de 1932. 

Publíquese y ejecútese. 
1 � ' ENRIQUE OLAYA HERRERA 

El Ministro de Correos y Telégrafos, 

. Alberto FUMARE!© 

REHABILITACION DE DERECHOS POLITICOS 

Honorables Senadores: 

1H señor Kusebio Caicedo, vecino del Mu-

32 k'i p ió '.íe Buenos Aires, del Departamento 

.del Cauca, solicita del honorable Senado 

(HK1 se le "rehabilite en el goce de sus de-

rechos políticos de que fue privado en 

v :vfud de sentencia dictada ñor el Tribu-

nal Superior del Distrito Judic ia l de Pó-

jvyái) , de fecha 12 de diciembre de 1904. 

P'U- esto sentencia fue condenado Caicedo 

a sufrir la pena corporal de un año de 

presidio. 

Consta en la documentación que présen-

lo una copia de la Resolución dictada por 

J;i Gobernación del Departamento del Cau-

. ea, de fecha 22 de agosto de 1905, por me-

dio de la cual le fue rebajada la tercera" 

. p.irte de la pena que en esa época cumplía 

- r] peticionario en la Cárcel de ese Cir-

cuito. 

Además presenta varias declaraciones de 

p-rticulares y do las autoridades que de-

claran que en más de veinticinco años que 

' hse.e que conocen a Caicedo, ha sido un 

ciudadano modelo, respetuoso de la ley, 

3 ) que lo ha hecho acreedor a que el ho-

:i<>rab!e Senado atienda su petición, pues 

se han cumplido los requisitos ,que exige 

!.: ley para que esto suceda. 

Por tanto tenemos el honor dt> propone-

ros : 

"Rehabilítase a Ensebio Caicedo. vecino-

<3s:l 'Municipio de Buenos Aires, del Depar-

� lamento tlel-Cauca, en el goce de sus de-

rechos políticos. 

�'Dése cuenta de esta resolución ai señor 

Ministro de Gobierno, al-señor Gobernador' 

del Departamento del Cauca y al agra-

ciado, 

"Publíquese en los Anales del Senado y 

en el Diario Oficial." 

Honorables Senadores, vuestra Comisión, 

Alejo Solano Manolas—G. Arias Mejüi. 

Daniel Peralta- -Eladio J. Gómez—Francis-

r ¡ Lanao. s * 

Senado de la Repúbl ica —Secretaría—Bo-

; gola, ju l io 14 d<M932. 

Iin sesión de esta fecha se dio lectura al 

informe anterior, y la proposición con que 

termina i'ue aprobada por unan imidad de 

treinta y cinco balotas blancas. 

Cópiese y publíquese. ; 

^ - Odilio Vargas 

Honorables Senadores: 

El señor Olegario Villegas, vecino del 

Munic ip io de Ríosucio, del Departamento 

de Caldas solicita por medio de memorial 

elevado al honorable Senado con fecha 25 

de jun io próx imo pasado, que se le reha-

bilite -en el goce de sus derechos políticos 

que hubo de perder en virtud de sentencias 

judiciales dictadas por el Juzgado segundo 

del Circuito, de Ríosucio, reformadas por el 

Tribunal Superior de Manizales, de fechas 

30 de nov iembre 'de 1918 y 28 de marzo 

de 1919, respectivamente.' 

Por estas sentencias fue condenado el 

peticionario a sufrir la pena corporal de 

seis meses de reclusión,-

Consta en autos que la pena corporal la 

cumpl ió en la Cárcel de Ríosucío, de- donde 

salió el 29 de mafzo de 1919. También se 

encuentran en la documentación que pre-

senta declaraciones de vecinos del Muni-

cipio de Riosucio que certifican de la bue-

na conducta que ha continuado observando 

el peticionario desde que salió del penal. 

Estos son los requisitos que-exige la ley-

para que el honorable Senado pueda -con-

ceder esta gracia, y. por tanto tenemos el 

honor de proponeros: 

"Rehabil ítase a Olegario Villegas, vecino 

dt l Munic ip io de Ríosucio, del Departa-

mento de Caldas, en el goce de sus derechos 

políticos. 

"Dése cuenta de esta resolución al -señor 

Ministro de Gobierno, al señor Gobernador 

del Departamento de Caldas y al agra-

ciado. 

"Publíquese en los Anales del Senado y 

en el Diario Oficial." 

Honorables S'enaddres, 

Alejo Solano � Manotas—Francisco Lanao. 

Eladio J. Gómez—Daniel Peralta. 

Senado d£ La -República-—SecreSai'í'ü-^-Bo-

gotá,-julio 13 de 1932. 

En sesión de esta fecha se leyó- el ante-

rior informe, y puesta en consideración la 

proposición con,que termina, fue aprobada 

por unanimidad. 

Cópiese y publíquese. 

, Odilio Vargas 

Honorables Senadores: 

El señor Rogerio Gómez V., vecino del 

Municip io de Silvia, del Departamento del 

Cauca, solicita al honorable Senado la re-

habil i tación en el goce de sus derechos po-

líticos, que hubo de perder- en virtud de 

sentencias judiciales dictadas por el Juz-

gado Superior de Neiva y confirmadas por 

el Tribuna] Superior de ese Dislrito Judi-

cial de fechas 30 de julio y 9 de septiembre 

respectivamente. . -

Por estas sentencias fue condenado Gó-

mez V. a sufrir la pena de doce meses die<? 

días de reclusión, pena que cumpl ió en ia 

Cárcel de Neiva, parle en prisión preven-

tiva, y .fue puesto en libertad el 17 de sep-

tiembre de 1927, según disposición del Juz-

gado Superior de Neiva. 

En el expediente que presenta consta que 

la conducta que ha observado desde que 

salió del penal, según las declaraciones de 

vecinos honorables del Municip io de Silvia, 

Jugar , de "su residencia habifual, es de una 

perdona honorable, respetuosa de la ley y 

-de los ciudadanos. 

Llena pues esta petición los requisitos 

que exige Ja ley que deben cumplirse para 

qué el honorable Senado otorgue la gracia 

de rehabilitación, y por tanto tenemos el 

honor de proponeros: 

"Rehabiliia.se a Royen o Gómez V., vecino 

del Municip io de Silvia, en el goce de sus 

derechos políticos. 

"Dése cuenta de \\sta resolución al señor 

Ministro de Gobierno, al señor Gobernador 

del Departamento del Cauca y al agra-

ciado. 

"Publíquese en los Anales del Senado y 

en el Diario Oficial." 

Honorables Senadores. 

Alejo Solano Manolas—-Francisco Lanao. 

Daniel Pendía - (i. Arias Mejia--Eladio J. 

Gómez. 

Senado de la República—-Secretaría-—Bo-

Boyotá, 12 de jul io de 1932, 

En sesión de esta fecha se leyó el ante-

rior informe, y fue aprobada la proposi-

ción con que lermína por treinta y tres ba-

lotas blancas. 

. Cópiese y publíquese. 

Odilio Vargas 


